
REGISTRADA BAJO EL Nº 13691

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1.- Créase una Escuela de Educación de nivel medio, en la localidad de Ramayón,
departamento San Justo.

ARTÍCULO  2.-  El  Poder  Ejecutivo  dispondrá  del  personal  docente  y  administrativo  del
establecimiento.

ARTÍCULO  3.-  Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  efectuar  las  adecuaciones  presupuestarias
necesarias en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente, y
crear la partida correspondiente para atender los requerimientos de la presente ley, la cual será
imputada en forma individual al Presupuesto que le corresponda cada año.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS
TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017.
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11 JUL 2018

De conformidad a lo prescripto en el Artículo 59 -primer párrafo- de la Constitución Provincial,
téngasela como ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial, y
publíquese en el Boletín Oficial.
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